
LEY 12 DE 1932 
 

(Septiembre 23) 
 

Sobre autorizaciones al Gobierno para obtener recursos extraordinarios 
 
 
Artículo 7. Con el objeto de atender al servicio de los bonos del empréstito patriótico que emita 
el Gobierno establécense los siguientes gravámenes: 
 

1) Un impuesto del diez por ciento (10 por 100)…, por cada boleta o tiquete de apuesta en 
toda clase de juegos permitidos, o de cualquier otro sistema de repartición de sorteos. 

 
 … 

 
Estos gravámenes desaparecerán tan pronto como se haya amortizado el empréstito. 


